
PORCUANT'O:

v7s'ro..

EI Conce.io lúunicipal dei i')istritr' ¡r¿ ñt.¿r¡uc Cltintbote, en Sesión Ordinaria <ie

Jbchq tt9 de Notieitbre del zoto. iit aprrtitrcíótt del PROYECTO DEL REGI-AMEN'fiO
IIEL REGIXIEN DE ADMINIS'fiIr\CION IIE ¿OS .a¡ENES PATRIMONIALES DE
TA MLiITICIPALIDAD DISTR(IÁI,T'E NÜE\-O CHIMBOTE; Y,

MUNICIPAIIDAD DE NUEV0 CHll,lB0TE
"Con más oírasfrente a fa crisis e4Jerna"

,xiB,
aIDENANZLMIN I:! t FLU= No o 2 t -2o Io -MDNCH

ñte"-o Cl'inlbote, oB de Nouiembre del zoto.

EI. ALCALDE DE I-A MI]NIC:IPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOT:E

üONS/DERA-MDOr

Que, ks gobiernos locaies go;:L:tt Ct Q)Ltotit.nftía pc'lítica, económica y administratiua
en los c¡sri¡io-. de it competencía, crrnfonne Io est'tblece el artículo tg4o de la Consütución
Pt¡lítit,a Licl Perú, y en t:ot'trr¡nLancia co¡¿ el artículo II det''Iltulo Preliminar de Ia Leg Orgóníca

cle \íitl tícipaliCaCes No zzgTz;

Que, lo. gutonornía qtr Ic. (i,)¿s¡jfueir.,,1 t'olitrcct del Perú establece para kts gobiernos

loatLes, radicg en kt /acultad dá ejerc€r (ittos le q,,bieru.,t, adtninistraüu.os g de administración,
:i'r'L su-ic:iírn ai ordenunúento jurídica.

{)ue, t:i Proyecto ,ie R.eiqlarnt:ntt> tiel Réttímen tle Administración de los Bienes

/¡,.s oisirr,sicio,i,'.s , Irt{rcedl¡:?ien Fa paro ¡ds rr'1.?s ¡)tljas y ücmas QL'Ios ue utsPusrcrult Lt

s¿/¡rf1i;¡ii(,nio ac lri b¡¿ncr pulrlnoniilet Cc i,t -i: 'trtitipulidud de üstrital de Nueuo Chimbotc:

,,rí 
",rru, 

toml¡it::t¡ ¡.esarroilar ies occionÉs de dísposición- rcgistro, inscnpcfón, saneamie.nto y

.!i:;¡tt!í:.eí,i/)n ¿i¿ llrs bi¿nes r¡tit: t:onformun el- ¡;at:'imcnrtt _tle la nrutucipulidad: Jo-rnnltzar y
' 
t¡t:tualbar la sititc,ción admiiist: utiírt. conta!,li 1t legal de los bienes de la municipalidad que se

|rr"un¡e, en lu tcnCició¡t cle Soár¡-, ¡¡¿eS y dt.fttk¡itttes. ,Jsí como de otros C1sos que reqUieran

rleiilo,'¡r.r,r;¿rr; y .finalmente estttbien' !,,í i;r,t.¡ iti¡tivnLos tltrc correspondan para uiabilizar las

ncci(]lir''i r;t|lPs ilta'it o.Jos

te - Telefox: 318289

, Que, conforne io tlispont ¿i Artitxlo 39 de la LeA 27972 \ey Orgónicu de

tr?unicipaiiia d.*,'i,t, Concej<ti r't4u¡rir:iiroi¿s t'.ierieri ts fttnciones de gobíerno mediante Ia
'upioirrrít,;, tie oráenanzas t,i itcut.¡.tl:",' L,'s :¿:,un:o; cd¡nir:tstraüuos eoncernientes a su

¡¡'¡ {ta¡izución inlerna. lo r"sui,lr.,en u lt,rués ik rest¡iueioties al¿ t:onceio; Y de cOnJormidad con Io

r"ño¿o¿,, por el Articul,t 4oo ile! antts eít.L,lu .-:t,¿rno rLo¡'tnctito ias ordenanzas son norl¡¡os

Jr, ,iiirrti, generai i1 dc máyor.ier,:r.qt¡í¡t tn lir.-.r*;cntrú norrnotiua municipal que üene como

ÁrroL¡d,Irl nirn.rrr, ,i' requiir tós ser¡rici.-¡s qrtr, hrinLlo i¿¡ in.s¡ifucüin, así como regular los

üü""Ji,iri""t". 
--g 

áctos'' udministrcri¡.,r.,:; rt'rito ::¡t el ospe.:to cdrr¡in¿sfrotiuo como en la uía

cóir¡i,,u. por Io-eue constituue oiri.b..rci(:¡t di:! p!,:itú cJzl ttnce-io municipal eualucr eI proyecto

It:,--!"nIo.i , L tleiárntitttr ar aprttbnrii¡ .'''r"rrrrr; ¿'-; it'll

' .," Qire confo:tne ¡l i¡¡r'is¿ 8'' tlel errticulo g de lcr LeA Nl Szefz LeV Orgáníca
.tle Itlunícila.lidr.rd"", pr"r"rib" r¡ í-:()i:se.i() \[üti t:íitt:i tiet;t: ltt facultad de aprobar, modifrutr o

{¡(rr'ta,¡(|r l(¿;a/rd( na nz<t.; y tlejar:;il t-i,r ¡,; 
"s:' 

i'cl'r:¡¡ill's
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IIUNICIPA|.IDAD DE NUEVO CHIilIBOIE
"Con más o6rasfrente a fa crisk e&erna"

' ,HiR)
Por lo que de conformidud u,¡n Lo establet'ido por los artículos go A 4oo de Ia I'ey

Orgánictt de Murticipalídades No zz97z, el Concejo Municipal aprobó por MAYORIA, con
dispensa rlel trámite de lectura y aprobar:ión del,Acta de Sesión de Concejo,la siguiente:

ORDENANZA QUE REGI-AI:ITEN1-A EL RÉGIMEN DE ADMINISTRACIÓN DE
Los BTENES PATRTMONIALES *Hr"yrH[i";^LtDAD DTSTRTTAL DE NUEvo

.- APROBAR el Reglantento del Régimen de Administracíón de los
Patrimoniales de la Municipalidad Distrital de Nueuo Chimbote, que consta de tres (%)
nueue (og) Capítulos y ciento ueínte (12o) Artículos., Disposición Transitoría g

Disposicione s Finales.

ARTÍCULO SEGL\IDO.- EI Reglanrcnto que se aprueba es de obseruancia obligatoría para
todas las dependencios de esta Entidad.

ARTíCULO TERCERO.- La ContLsíón de Altas, tsajas v Ventas de Bienes de la Municipalidad
Dutritol de I'ueuo Chimbote conjuntamente con Ia Oficina de Administración se encargaran de
veiar por el cumplí¡niento de Io establecído en el Reglanrcnto que se aprueba.

Regístrese, Cornuníque se, Publíquese y C.lnnplase.

AIculdía
GM
OA

L¡I,SA

UC

-4rchiuo-

CENTRO CIWCO S/N Buenos Aires - Nuevo Chimbote - Telefax: 318289
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ilUNICIPALIDAD DE NUEVO CHIIIBOTE
"Con más o6rasfrente a fa crisis e&ernd'

' ' 
,ggl^2,

REGLAMENTo DEL RÉGIMEN DE ADMlNlsrRAclÓt?F.L99 BIENES PATRIMoNIALES DE LA

IVIUNICIPI-IOA_O DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE

fITULO I

RÉctme¡¡ DE ADMINlsrRAclÓN DE Los BIEN-ES^M.u.EBLES DE LA MUNIcIPALIDAD

oisrnr¡l DE NUEvo cHlMBorE

ffi - Nuevo Chimbote - Telefax: 3 182E9

CAPITULO I

GENERALIDADES

ÉltliJl;"1"';?i,,Í...",;nto tiene por ob,eto. estabrecer ras drspo-sicrones v procedimientos para las altas

bajas y demás actos de d'sposrcrÓil iá"á"t 
""to 

oe los bienes patrimonrales de la Municipalidad de

Distr¡tal de Nuevo chimbote

Articulo 2o.- Finalidad.
La finalidad del presente Reglamento es

1. Desarrollar t". 
"""rn."il'"0"üosrcrón, 

regtstro, .tnscripción, 
saneamiento y fiscalizaciÓn de

l"Jñ. que conforman et patrimonro de la rnunlclpalidad

2. F ormalzar y a"tratza,'i"" Jiuu. Jn uimnirtrativa. contable y legal de los bienes de la

munrcipal¡dad qu" t" 
"n"l""niiJn" 

án r" 
"ono¡"i¿n 

de sobranteé y dL faltantes' asi como de

otros casos que requieran regularizaciÓn

3. Establecer ,o. pro*o¡rüntá'"-qi" *nespondan para viab¡l¿ar las acciones antes ¡nd¡cadas'

Artículo 3'.- Base Legal.
rá-¡ase tegal del presente Reglamento es la sigujente'-- -i-'r 

"í N" tistz Lev Oroán¡ca de Municrpalioades

; í Ñ" irí¿i" L¿i é""n]á ¿Áisi"t"*á Nacional de Bienes Estatales

3. Decreto Supremo ¡1" oo"i:iooá-ürvrEÑDn' Regtamento de la Ley N" 29151' Ley General del

Sistema Nacional de B¡enes Estatales

4 Resotución r" oza-zoo7ib"tü:'ói;;;*"" N. 004-2007/SBN pafa el saneamiento de los

Bienes Muebles de Propiedad Estatal

5. Resotuc¡ón N" 028-2008/sBx - óTr'á.tiu" N' 004-2008/sBN - Procedim¡ento para la Baia' la

venta por subasta pública v v-anü"ón""t, de los Bienes Muebles de Propiedad de las

Éil;i"; oei sector Público que se Encuentran en Calidad de chatarra

o -n"táü"¡J. J" Contraloría t'ti g'20-zooo-cc - Norma-s de control Interno

7. ResoluciÓn CNC No 0'10-97-EÉ¡gg¡ l'- ¡ruuuo Plan contable Gubernamental'

iÍiül:,il¡;1 Llfifi,,'n,un,o de ras disposicicnes aprobadas.en el presente Reslamento son de

resoonsabrlrdad de ta otrona o"-oi,i,.",lr"'i" o-. tá'un,oao de Log¡stica y servicios Auxiliares de

ij"úí,ilJ,i o" tá-.uuiiio"o y ;;;; ;;;-"d". 6,san,cas de Ia municipahdad en cuanto res sea

aplicable

Artículo 5".- De los bienes patrimoniales su¡etos a la aplicación del presente Reglamento'

Los bienes patrimoniales, q"" 
"ttá" 

t'i"toi a tás disposiciónes-del presente Reglamento' son:
""" 

"i 
Áq,i"lr"t o,"nu. t"t"'l"iá" que reúnan ias sigu¡entes caracteristicas:

- Éxrstencia Útil estimada mrayor cle 'n año

- Son objeto de acciones de 
'nantenin"iento 

I feparaclon

- Se pue-den ind¡vldual¡zai med'r y valorl:'l'
b) Los que rngresan a; b;i;#; rnuirictcal y que han sido adquiridos con recursos

J
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MUNICIPATIDAD DE NUEVO CHIIÍIBOIE
"Con más o6ras frente a fa crisís e&erna

lMlñ,
presupuestales pfop¡os, los recib¡cjos en calidad de donaciÓn, legados, permuta repos¡ción,

ios fabricados por la municipalidad y por saneamiento de bienes sobrantes o cualquier otra

modalidad de alta establec¡da en el presente Reglamento o normas complementarias.

Artículo 6'.- De los bienes no sujetos a la apl¡cac¡ón del p¡esente Reglamento.
No estarán sujetos al presente Reglamento:

a) Los bienes fung¡bles no sujetos a control patnmonial
bj Los bienes adquiridos con ta f¡nalidad de ser donados en forma ¡nmediata, o aquellos

adquiridos por norma expresa con el f¡n ser entregados a terceros en cumpl¡miento de los

fines institucionales.
c) Los b¡enes decomisados o incautados en cumplimiento del Reglamento de AplicaciÓn de

Sanciones Admin¡strat¡vas (RASA)

CAPITULO N

DISPOSICIONES GEN ERALES

Artícuto 7'.- Unidades Orgánicas responsables del control patr¡mon¡al'

La planificac¡ón, coord¡naé¡ón y ejecución de las acciones referidas al registro, admin¡stración

supervisión y d¡sposición de tos Lienes de propiedad de la tvlunicipalidad Distrital de.Nuevo Chimbote

y O" ro" qúe se encuentren bajo su aáministracrón. son de responsab¡lidad de la Of¡cina de

Ádministración y de la Unidad de Logist¡ca y Servicios Auxiliares.

Artículo 8..- Funciones, atribuc¡ones y obtigac¡ones de ta oficina de Adm¡n¡strac¡ón y unidad

de Logística y Serv¡cios Auxiliares:
Son fu-ncionei, atr¡buciones y obiigac¡ones de la Oficina de Administración y de la Unidad de Logíst¡ca

y Servicios Auxiliares
a) ldentif¡car los bienes de propiedad de la municipalidad, y los que se encuentran bajo su

administrac¡ón
b) Réalizar inspecciones técn¡cas de lcs b¡enes de propiedad de la municipalidad y de los que
' 

se encuentán bajo su administración pafa verificaf sij uso y destino a f¡n de lograr una

eficiente gestión de ios m¡smos.

c) procurai,-que los bienes inmuebles ce propied?d de la mÚnicipalidad o los que están a su

cargo, mantengan o incrementen 3ü valor de acuerdo a la finalidad asignada

cl) Efeituar el dia-gnóstico de la s'tuac¡ón técnica y legal de iog bienes de la mun¡cipal¡dad. y de

iosqueseenc-uentranbajosuadmlnistracrÓnelecutandocuandocorresponda,|asacciones
de slneamiento técnico y legel de los mismos de acuerdo a Ia normativ¡dad v¡gente'

. e) Re;itir yia actualizat á ¡ñformaciÓn sobre los bienes de su propiedad o los, que se

, ' encuenión oajo su administración, para su incorporación en el s/stema de lnformaciÓn

f) Realizar los actos de saneamiento, adqu¡Sic¡Ón y a(jmlnistración de sus bienes, organizando

los exped¡entes sustentatorios correspondientes, orocui'ando el mejor aprovecham¡ento

económico y sociai de ios m¡smos
g1 Disponer cjé los Oienes de la municipaliciad, de acuerdo a los procedimientos establecidos en

el presente Reglamento
h) Contratar pólizás de Seguros para los bienes de propiedad de la municipalidad y los que se

encuentren oajo su adrnl-nistración confofme a ia priofidad y disponibilidad presupuestial.

i) eüponer la Alia y Baja de los bienes de prooleCed de la municipalidad
'Ji Realizar las demás aóciones vinculadas a bienes muebles' tales como:

J.1) Aprobar lcs actos cie adquisiciÓn, adm¡ristraciÓ,n y eroPolgl sl d¡:!::l:iÓ:i':"1
t1.21órganizar y pres¡dir los actos mediante lcs cüales se dispone su enalenaclon'

, i 3) Codif¡ca!-los.' 
).4) Reai¡zar Inventar¡os Anuales

bote - Telefax: 3182E9
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